
SECRETARÍA EJECUTIVA 

Ciudad de México, 1 O de abril de 2025 

Circular No. 31 

ce. PERSONAS TITULARES y 
ENCARGADAS DE DESPACHO DE 
ÓRGANO DESCONCENTRADO DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO 
Presentes 

Me refiero a los trabajos preparatorios de la Consulta de Presupuesto Participativo 2025, 

en específico a la integración de las Mesas Receptoras de Opinión (MRO) a instalarse el 

17 de agosto del presente año, de conformidad con lo establecido en la base décima 

tercera de las Bases de la «Convocatoria dirigida a las personas habitantes mayores de 6 

años, vecinas y ciudadanas, a las organizaciones de la sociedad civil y a quienes integran 

las Comisiones de Participación Comunitaria de la Ciudad de México, a participar en la 

Consulta de Presupuesto Participativo 2025» (Convocatoria), aprobada por el Consejo 

General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (1 ECM) el 15 de enero de 2025, 

mediante acuerdo IECM/ACU-CG-006/2025. 

Al respecto, se hace de su conocimiento que, durante la Tercera Sesión Ordinaria de la 

Comisión de Participación Ciudadana y Capacitación, celebrada el 25 de marzo de 2025, 

mediante Acuerdo CPCyC/019/2025, fue aprobada la «Estrategia para la integración de las 

Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta de Presupuesto Participativo 2025» 

(Estrategia). 

Dicho documento tiene como objetivo describir las actividades que, bajo la coordinación de 

la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (DEPCyC), las 

Direcciones Distritales (DO) realizarán para el proceso de registro, capacitación, 

designación y entrega de nombramientos a las personas interesadas en integrar, operar y 

apoyar las MRO que se instalarán durante la Jornada Consultiva. 
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